
DECRETO Nº 149/12 
 

VISTO: 
             La manifiesta necesidad  de que el hospital Municipal Dr. Oscar Américo Luqui, 
cuente con un fondo fijo extra, además del ya otorgado mediante Decreto Nº 157/11, que 
le permita afrontar gastos de emergencias, pago de guardias médicas, etc. que deben ser 
atendidos de manera especial y con la  premura del caso por tratarse de la atención de la 
salud de nuestra población; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que a tal efecto es posible prevenir estas urgencias con el 
otorgamiento de un fondo fijo a los fines determinados, el que quedará bajo la 
responsabilidad del director de referido nosocomio, quien deberá disponer la  pertinente 
rendición, a fin del efectivo control  por parte de la administración central; 
 
                     Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A  
 

Artículo 1º.-: OTORGUESE un Fondo Fijo extra al Hospital Municipal Dr. Oscar Américo  
Luqui de $ 7.000.- (Pesos siete mil) con destino exclusivo al pago de guardias médicas, 
emergencias y otros gastos  urgentes  y específicos que pudieran producirse para la 
atención de la salud de la población.- 
 
Artículo 2º.-: El referido fondo fijo deberá manejarse en un todo de acuerdo al 
procedimiento aprobado en el Artículo 3º del Decreto Nº 157/11 de este Departamento 
Ejecutivo Municipal, siendo el responsable de su correcta utilización, el Sr. Director del 
referido Nosocomio Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, Córrase vista al  Tribunal De Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.-  
 

Capilla del Monte, 3 de agosto de 2012.- 
  
  Firmado:  OSVALDO MARQUES                        GUSTAVO A. SEZ 
                          SEC. GOB.                                  INTENDENTE MPAL. 


